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UNÁMONOS PARA CRECER

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 146-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las diez horas con treinta minutos del veintidós de junio de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 146 -2018 sobre:

1. Solicito explicación por parte de Dirección General de Ganadería, en el sentido de si exige alguna objeción legal o técnica por parte de esta dependencia, para que una vez completados los tramites de certificación, en SENSA y realizadas las inspecciones en planta, por parte de las autoridades hondureñas y salvadoreñas, así como los trámites legales en la República de Honduras, para aumentar el volumen de exportación de quesillo
2. Aclaración sobre el concepto acopio de leche y cuál es la función legal de la Dirección General de Ganadería en el proceso de renovación de permiso de la planta de Honduras
3. Qué plazo es el que existe para programar inspección

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ---, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Al respecto detallo la respuesta enviada por la Dirección General de Ganadería-DGG de este ministerio:

“Pregunta 1. Solicito explicación por parte de Dirección General de Ganadería, en el sentido de si exige alguna objeción legal o técnica por parte de esta dependencia, para que una vez completados los trámites de certificación, en SENASA y realizadas las inspecciones en planta, por parte de las autoridades hondureñas y salvadoreñas, así como los trámites legales en la República de Honduras, para aumentar el volumen de exportación de quesillo:

RESPUESTA: de acuerdo a: A) LA LEY DE SANIDAD VEGETAL Y ANIMAL Art. 2. el Ministerio de Agricultura y Ganadería que en el texto de esta Ley se denominará MAG o Ministerio, tendrá la competencia para aplicar la presente Ley y sus reglamentos, así como para velar por su cumplimiento, para estos efectos tendrá las funciones siguientes: n) Reconocer por medio de Decreto Ejecutivo, los sistemas de inspección, servicios veterinarios, inocuidad alimentaria y vigilancia fitosanitaria de plagas y enfermedades cuarentenarias de los países exportadores de productos y subproductos de origen animal o vegetal que así lo solicitaren y que cumplieren con el procedimiento establecido en el reglamento de la presente ley. Art. 20.¬ El MAG será el responsable de la integración y armonización de las actividades y procedimientos fitosanitarios y zoosanitarios basándose en la normativa regional e internacional; y B) REGLAMENTO CENTROAMERICANO SOBRE MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y FITOSANITARIOS Artículo 12. Procedimientos de control, inspección, aprobación y certificación Artículo 19. Los Estados Parte deberán realizar el muestreo, análisis, inspección, control y certificación de los alimentos importados o exportados, de acuerdo con los principios contemplados en el AMSF y promoverán la adopción de las directrices, códigos y normas del CODEX ALIMENTARIUS. Artículo 21. Conforme a las obligaciones del Artículo 4 de este Reglamento, para aquellos alimentos que requieran un certificado oficial que garantice su inocuidad, los Estados Parte se asegurarán que el mismo sea emitido por las autoridades competentes, según sea el caso, de acuerdo a procedimientos de inspección continua y directa, la verificación de los sistemas de garantía de calidad y el análisis de los productos terminados, por lo que una vez finalizadas las inspecciones por los dos países partes, y solventadas las no conformidades de existir, deben de ser notificado El Salvador por parte de la autoridad Hondureña para proceder a emitir la certificación respectiva. De no cumplirse los requisitos anteriores es imposible emitir la certificación. 

Pregunta 2. Aclaración sobre el concepto acopio de leche y cuál es la función legal de la Dirección General de Ganadería en el proceso de renovación de permiso de la planta de Honduras:

RESPUESTAS: Según el REGLAMENTO DE LA LEY DE FOMENTO DE PRODUCCIÓN HIGIÉNICA DE LA LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS Y DE REGULACIÓN DE SU EXPENDIÓ: Art. 1º.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la producción de leche, su procesamiento, distribución y expendio en condiciones higiénicas de acuerdo con la Ley de Fomento de Producción Higiénica de la Leche y Productos Lácteos y de Regulación de su Expendio, con lo cual el MAG está obligado a dar cumplimiento al reglamento antes mencionado. Con relación a la consulta de que se entiende sobre el concepto de acopio en el mismo reglamento indica: 33.- CENTRALES LECHERAS: son los establecimientos debidamente autorizados destinados a la recolección, enfriamiento, tamizado, trasiego y conservación de leche cruda recibida en las granjas lecheras y que posteriormente se distribuyen a los expendios de leche cruda o a las Plantas Lecheras. 

Pregunta 3. Qué plazo es el que existe para programar inspección

RESPUESTAS: según REGLAMENTO CENTROAMERICANO SOBRE MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y FITOSANITARIOS, Artículo 12. Procedimientos de control, inspección, aprobación y certificación, el Estado Parte Importador deberá efectuar dicha inspección en un plazo máximo de 60 días calendario, a partir de la fecha en que se planteó la solicitud”
[bookmark: _GoBack]NOTIFIQUESE
Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP
FIRMA: LIC. ANA PATRICIA SANCHEZ DE CRUZ, OFICIAL DE INFORMACIÓN, OIR MAG
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Final 1ª Av. Norte, 13 calle Ote. y Av. Manuel Gallardo, Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, C.A.
(503) 2210-1969 - oir@mag.gob.sv – WWW.MAG.GOB.SV
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